
Partida 
del Arancel 
Portugués

Descripción del producto

Aparatos telefónicos:
03 Centralitas privadas, hasta 50 líneas inte

riores.
04 Los demás.

90.07 Aparatos fotográficos; aparatos y dispositivos, 
incluidas las lámparas y tubos para la pro
ducción de luz relámpago en fotografía, con
exclusión de las lámparás y tubos de descar
ga de la partida 85.20:
Máquinas y aparatos no especificados:
02 De peso no superior a 20 kg. por unidad.

90.16 Instrumentos de dibujo, trazado y cálculo (pan
tógrafos, estuches de matemáticas, reglas y 
círculos de cálculo, etc.); máquinas, aparatos 
e instrumentos de medida, comprobación y 
control no expresados ni comprendidos en 
otras partidas del presente capítulo (equili
bradores, planímetros, miorómetros, calibres, 
galgas, metros, etc.)-, proyectores de perfiles: 
01 Estuches de dibujo, alargadores, compases, 

tiralíneas e instrumentos similares.
90.24 Aparatos e instrumentos para la medida, con

trol o regulación de fluidos gaseosos o líqui
dos, o para el control automático de tempera
tura, tales como manómetros, termostatos, in
dicadores de nivel, reguladores de tiro, afo- 
radores o medidores de caudal y contadores de 
calor, con exclusión de los aparatos, e instru-
mentos de lá partida 90.14: ,
02 Manómetros.

90.28 Instrumentos y aparatos eléctricos o electróni
cos de medida, verificación, control, regula
ción o análisis;
02 Amperímetros, voltímetros y vatímetros.

94.01 Sillas y otros asientos, incluso los transforma
bles en camas (con exclusión de los compren
didos en la partida 94.02), y sus partes:
05 De hierre o acero.

94.03 Otros muebles y sus partes:
05 De hierro o acero.

97.02 Muñecas de todas clases.
97.03 Los demás juguetes; modelos reducidos para re

creo:
02 Los demás.

98.01 Botones, botones de presión, gemelos y simila
res (incluso los esbozos y formas para botones 
y las partes de botones):
Los demás: - 
05 Los demás.

98.10 Encendedores (mecánicos, eléctricos, de catali
zadores, etc.) y sus piezas sueltas, excepto las 
piedras y las mechas:
03 Dorados o plateados, o chapados con me

tales preciosos.

El presente Acuerdo entró en vigor el día 1 de mayo de 1980.
En la primera reunión de la Comisión Mixta prevista en el 

Acuerdo se adoptó la siguiente decisión:

«La Comisión Mixta, deseando que las reducciones previstas 
en el Acuerdo comiencen lo antes posible, teniendo en cuenta 
el párrafo 3 del artículo 22 del Acuerdo, que autoriza a:Ia Co
misión Mixta a enmendar los anejos y las listas del Acuerdo, 
decide:

■ 1. Los párrafos 7 del anejo 1 y 7 del anejo 2 se enmiendan 
de manera que se lea:

"Las disposiciones arancelarias de este anejó relativas 
a los derechos se aplicarán desde el 1 de julio de 1980 
(en lo sucesivo llamada 'fecha de iniciación).”

2. La Secretaría General de la Asociación Europea de Li
bre Cambio depositará el texto de esta decisión ante el 
Gobierno de Suecia.»

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de junio de 1980.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE JUSTICIA

14334 ORDEN de 23 de mayo de 1980 por la que se desa
rrolla en unidades inferiores la Oficina Presupues

taria del Ministerio de Justicia, creada por Real 
Decreto 858/1980, de 28 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de mayo).

Ilustrísimo señor:

Al objeto de establecer las unidades inferiores a nivel de 
Negociado dentro de las Secciones de la Oficina Presupuestaria

de éste Ministerio, creada por el Real Decreto 858/1980, de 28 
de marzo, y cumplido lo dispuesto en el artículo 130.2 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: ■

Primero.—La Sección de Presupuestos, Programas y Relacio
nes con el Consejo General del Poder Judicial constará del Ne
gociado de Programas y el Negociado de Elaboración Presu
puestaria.

Segundo.—La Sección de Evaluación y Seguimiento constará 
del Negociado de Evaluación y Revisión y el Negociado de 
Control y Seguimiento.

Tercero.—Se modifica el número 6 de la Orden de 7 de fe
brero de 1979, suprimiéndose los dos Negociados subsistentes 
del Gabinete de Estudios para la Prevención del Delito.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 23 de mayo de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Subsecretario.

14335 ORDEN de 26 de junio de 1980 sobre edad mínima 
requerida para el ejercicio de la profesión de Procu
rador de los Tribunales.

Ilustrísimo señor:

Vista la propuesta elevada por el Consejo: General de los 
Ilustres Colegios de Procuradores de los - Tribunales de Espa
ña acerca de la edad mínima requerida para el ejercicio de la 
profesión de Procurador, y habida cuenta que al fijar el ar
tículo 12 de la Constitución Española la mayoría de edad, de 
los españoles en dieciocho anos, procede entender modificado 
el artículo 5.º, 2.º, del Estatuto General de los Prosuradores de 
los Tribunales, que, en aplicación de la normativa vigente a la 
fecha de su promulgación sobre mayoría de edad, establece la 
de veintiún años para el ejercicio de la profesión de Procu
rador,

Este Ministerio acuerda que para dicho ejercicio se precisa 
haber cumplido lar edad de dieciocho años.

Lo que digo a- V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de junio de 1980.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

14336 ORDEN de 30 de junio de 1980 por la que se dele
gan facultades resolutivas en el Director general de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales en 
materias relativas al régimen financiero de las 
Corporaciones Locales y se atribuyen, a la misma 

competencias que correspondían a la Dirección Ge
neral de Presupuestos.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

La Orden de 19 de septiembre de 1977 delegó en el Director 
general de Presupuestos la resolución de los expedientes y asun
tos relativos al régimen financiero de las Corporaciones Locales 
cuya competencia resolutiva tiene atribuida el Ministerio de 
Hacienda, conforme a las normas de la Ley de Régimen Local 
o de las que regulan regímenes fiscales especiales a favor de de
terminadas Corporaciones Locales, con expresa exclusión de 
aquellas materias referentes a I09 recursos tributarios de las 
mismas y de las cuales corresponde conocer a la Dirección Ge
neral de Tributos de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1467/1977, de 17 de junio.

Habiendo sido creada en este Departamento por Real Decreto 
1178/1980, de 13 de junio, la Dirección General de Coordinación 
con las Haciendas Territoriales, y debido a que entre las Sub
direcciones Generales que la integran figura la de Régimen Fi
nanciero de las Corporaciones Locales, hasta ahora dependiente 
de la Dirección General de Presupuestos, han quedado traspasa
das al nuevo Centro directivo, entré otras materias, las relati
vas al régimen financiero de las Corporaciones Locales, con el 
mismo contenido de funciones que tenía atribuidas la Dirección’ 
General de Presupuestos.

Como la experiencia ha demostrado que en este área de com
petencias son muy numerosos los expedientes -cuyo estudio, tra
mitación y propuesta de resolución ha de asumir la Dirección 
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales y sub
sisten las mismas razones de economía procesal y celeridad que 
justificaron la Orden de 19 de septiembre de 1977, resulta acon
sejable que. de igual modo .que en la referida Orden, quede en-
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comendada al nuevo Centro directivo la facultad resolutiva de 
aquellos expedientes y asuntos sobre el régimen financiero de 
las Corporaciones Locales, en uso de la autorización prevista en 
el artículo 22.3 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado; quedando sin efecto, por consiguiente, lo dis
puesto en la mencionada Orden.

Por otra parte, para delimitar la esfera de competencias de 
la Dirección General de Coordinación con las Haciendas Terri
toriales, igualmente conviene precisar, en base a una lógica 
interpretación de normas, que cuantas referencias se hacen a 
la Dirección General de Presupuestos en diversas normas regu
ladoras de regímenes locales especiales, en el sentido de atri
buirle propias competencias resolutivas en primera instancia en 
materia de presupuestos locales, deberán entenderse hechas al 
nuevo Centro directivo, por razón de las competencias que ha 
asumido en sustitución de aquella Dirección General.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

1. ° Se entenderán referidas a la Dirección General de Coor
dinación con las Haciendas Territoriales las menciones a la 
Dirección General de Presupuestos que, en materia relativa a 
Presupuestos de las Corporaciones Locales, figuran en normas 
reguladoras del régimen fiscal especial de determinadas Corpo
raciones.

2. ° El Director general de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales resolverá, por delegación del Ministro, los ex
pedientes^ y asuntos relativos al régimen financiero de las Cor
poraciones Locales cuya competencia resolutiva corresponde al 
Ministerio de Hacienda conforme a las normas de la Ley de Ré
gimen Local o de las que regulan regímenes especiales a favor 
de determinadas Corporaciones Locales.

3. ° Dicha delegación no incluye los asuntos relativos a los 
■ recursos tributarios de las Corporaciones Locales, cuyo cono

cimiento tiene encomendado la Dirección General de Tributos 
por Real Decreto 1407/1977, de 27 de junio.

Lo que comunico a V. E. y a VV-. II. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde-a V.' E. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1930.

GARCIA AÑOVEROS

Excmo. Sr. Subsecretario de Presupuesto y Gasto Público e
limos. Sres. Directores generales de Presupuestos y de Coor
dinación con las Haciendas Territoriales.

14337 RESOLUCION de 26 de junio de 1980, de la Inspec
ción Central sobre delegación de atribuciones en 
el Subdirector general de Régimen Interior de la 
Inspección.

Haciendo uso de la facultad que me confiere el artículo 22 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
texto refundido de 26 de julio de 1957, ha resuelto, con la apro
bación del excelentísimo señor Ministro del Departamento, dele
gar en Vuestra Ilustrísima las atribuciones que en orden a la 
formación y justificación de nóminas de personal me otorga el 
artículo 40 del Reglamento de Ordenación de Pagos de 24 de 
mayo de 1891, debiendo hacerse constar expresamente en las 
resoluciones la circunstancia de -la delegación.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de junio de 1980.—El Inspector central, Jesús Fer

nández Cordeiro.

Sr. Subdirector general de Régimen Interior de la Inspección;

MINISTERIO DEL INTERIOR

14338 ORDEN de 2 de junio de 1980 por la que se deter
mina la distribución por categorías de la plantilla 
del Cuerpo Superior de Policía.

Excelentísimo señor:

En uso de la autorización concedida por la disposición adi- 
cional tercera, a), de la Ley 55/1978, de 4 de diciembre, de la 
Policía el Real Decreto 1548/1979, de 15 de junio, modificó la 
plantilla presupuestaria de los Cuerpos Superior de Policía, 

-Administrativo y Auxiliar de Seguridad, reduciendo la corres
pondiente al primero de los tres Cuerpos citados en ochocientas 
setenta plazas.

La expresada reducción obliga a modificar la distribución 
por categorías de la plantilla del hoy Cuerpo Superior de-Po- 
licia que determinó la Orden de este Ministerio de 30 de di
ciembre de 1977, a fin de mantener la debida proporcionalidad 
entre aquéllas, modificación cuyos efectos deben retrotraerse a 
la tocha de entrada en vigor de la Ley 1/1979, do 19 de junio,

de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1979, 
que es cuando comenzó a surtir efectos el Real Decreto antes ~ 
citado, con arreglo a lo establecido en su disposición final se
gunda.

En su virtud, en uso de la autorización concedida por la dis
posición final primera del Real Decreto 1548/1979, de 15 de junio, 
previa la aprobación de la Presidencia del Gobierno,
- Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—A partir del 10 de agosto de 1970, la distri
bución por categorías de la plantilla del Cuerpo Superior de 
Policía queda establecida en la siguiente forma:

Escala de Mando:

100 Comisarios principales.
650 Comisarios.

Escala Ejecutiva:

1.50Ó Subcomisarios.
2.880 Inspectores de primera.
2.400 Inspectores de segunda.
2.400 Inspectores de tercera.

Lo que comunico a V. fe. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 2 de junio 'de 1980.

ROSON PEREZ

Excmo. Sr. .Director de la Seguridad del Estado.

MINISTERIO DE EDUCACION

14339 REAL DECRETO 1296/1980, de 19 de mayo, por el 
que se modifica la denominación de los Cuerpos de 
Inspección dependientes del Ministerio de Educa
ción.

La Ley General de Educación vino a implantar uri sistema 
basado en niveles, educativos, ciclos y modalidades. Realizada 
y generalizada dicha implantación, conviene actualizar las de
nominaciones de los Cuerpos de Inspección Profesional de En
señanza Primaria y de Enseñanza Media del Estado, objetivo 
que se alcanzará igualmente en su día, en el ámbito de la 
Formación Profesional, con la creación del Cuerpo de Inspecto
res Técnicos de Formación Profesional.

En su 'virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en sú reunión del día dieciséis de 
máyo de mil novecientos ochenta,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Los Cuerpos de Inspectores Profesionales de 
Enseñanza Primaria y de Inspectores Numerarios de Enseñanza 
Media del Estado pasarán a denominarse, respectivamente, Cuer
po de Inspectores de Educación Básica del Estado y Cuerpo de 
Inspectores de Bachillerato del Estado.

Dado en Madrid a diecinueve''de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

14340 ORDEN de 3 de julio de 1980 sobre fijación del de
recho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:


